22 DE MAYO DE 2008. DIA MUNDIAL DE LA BIODIVERSIDAD

Ecologistas en Acción de Alcalá advierte de la necesidad de salvaguardar la enorme biodiversidad de la comarca complutense y del Valle del Henares, auténticos puntos calientes ecológicos no sólo en la Comunidad Autónoma de Madrid, sino en el ámbito central ibérico. 

Desde Ecologistas en Acción de Alcalá de Henares alertamos de que la extinción de cientos de especies animales parece irremediable. Los años de conciencia ambiental y conservacionista no han conseguido reducir los números que corroboran este hecho. En septiembre de 2007, La Unión Mundial para la Conservación (UICN) elaboró por primera vez una "Lista Roja" de animales en peligro de extinción: nada más y nada menos que 41.415 especies amenazadas, 16.306 de la cuales en vías de extinción. Además, y según la UICN, el ritmo de pérdida de la biodiversidad está aumentando a pasos agigantados. En resumen, una de cada tres especies corre el peligro de desaparecer. 

La pérdida de especies trae consigo la pérdida de oportunidades beneficiosas para el ser humano: sustancias analgésicas, antibióticas o antifúngicas son extraídas de animales y plantas que en estos momentos se encuentran en peligro de extinción y que provienen principalmente de zonas exóticas. La extinción de gran parte de la biodiversidad lleva consigo, por tanto, la extinción de posibilidades farmacológicas con procesos de producción más baratos y un menor impacto medioambiental (se pueden sustituir los procesos de síntesis química, altamente contaminantes).

En el ámbito español, desde Ecologistas en Acción hemos recibido con satisfacción la aprobación en diciembre de 2007 de la ley destinada a la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad y el rechazo de casi todas las enmiendas introducidas por el Senado, que pretendían favorecer determinadas prácticas cinegéticas prohibidas por la Unión Europea. La nueva Ley es un gran avance cualitativo respecto a la antigua Ley 4/89 de Conservación de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Silvestres, a la que viene a sustituir.

Lo más importante es que esta Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad incorpora correctamente al derecho español los mandatos de las dos directivas europeas fundamentales para la conservación de la naturaleza, las denominadas de Aves y de Hábitats, que hasta ahora sufrían de una mala transposición e incumplimientos reiterados, especialmente en lo que respecta a las zonas protegidas como Red Natura 2000. Los espacios de esta red de importancia comunitaria, incluidas las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), las Zonas de Especial Conservación (ZEC) y los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), se consagran como la red de espacios protegidos más importante del Estado Español, protegiéndoles de manera taxativa de “cualquier plan, programa o proyecto” que los afecte de manera significativa y no sea necesario para su gestión. Ello permite la continuidad del desarrollo de actividades humanas tradicionales de carácter sostenible como la agricultura y la ganadería extensivas, pero impide los cambios drásticos de uso del territorio, como los industriales o urbanísticos, que hoy en día están poniendo en riesgo muchos de estos espacios protegidos. Solamente cuando existan “razones imperiosas de interés público de primer orden”, declaradas por Ley o por acuerdo motivado y público del Consejo de Ministros o Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, se podrán realizar proyectos perjudiciales para la Red Natura y en este caso adoptando las medidas compensatorias necesarias que se informarán a la Comisión Europea.

Además, la Ley exige la aprobación de un instrumento o plan de gestión adecuado a los objetivos de conservación de estos lugares. Aproximadamente un 24% del territorio español está ya declarado Red Natura 2000, por lo que esta Ley resultará fundamental para garantizar la conservación del extraordinario patrimonio natural de España.
Otras novedades destacables de este anteproyecto a juicio de los grupos ecologistas son:
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 Se prevén y definen por primera vez de manera clara los espacios protegidos transfronterizos, y otras áreas protegidas derivadas de convenios internacionales, como los humedales Ramsar o las Reservas de la Biosfera;
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 Se establece un Catálogo Estatal de Hábitats en Peligro, para que se realicen planes de conservación y restauración de los mismos, y se refuerza la necesidad de elaborar planes de recuperación de las especies amenazadas, estableciendo un plazo de tres años para las catalogadas en peligro de extinción y cinco años para las consideradas en estado vulnerable.
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 El problema de las especies exóticas invasoras recibe el tratamiento que merece una de las amenazas más importantes a la biodiversidad española.
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 Se crea un Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad para promover la adopción de planes y medidas de conservación de la Red Natura 2000 y las especies amenazadas.

 
En el contexto de la Tierra de Alcalá, la situación no es halagüeña. En la misma ciudad complutense, los monocultivos de pino en la riquísima vegetación esteparia del Parque de los Cerros homogeneizan el mosaico de especies vegetales; las obras de El Encín han arrasado con un hábitat fluvial verdaderamente estructural para especies animales y las políticas de tierra quemada y de hechos consumados están generando una simplificación de especies en la zona ZEPA de la campiña cerealista del Henares o las actuaciones en la Isla del Colegio. Las infraestructuras de transporte y los desarrollos urbanísticos en los pueblos del norte alcalaíno necesitan de la inexistencia de valores ambientales en la ZEPA y por ello se provoca tal inexistencia, a fin de obtener evaluaciones de impacto ambiental favorables.

Finalizamos hablando de la gran plaga del estado español y de nuestra comarca: los campos de golf que invaden desde proyectos inviables, aunque autorizados, como el de Valdeláguila en Villalbilla, hasta los 4 que podrá haber en nuestra Ciudad en un futuro próximo. Este deporte requiere un estado absolutamente simple en cuanto a especies vegetales y la existencia de hongos y animales resulta dañina para el mantenimiento de estas praderas de verde perenne y regado en medio del solar castellano. En el Valle del Henares, desde la ciudad de Guadalajara hasta la desembocadura con el Jarama, Ecologistas en Acción de Alcalá participa en la plataforma “SALVEMOS EL HENARES”, cuyo fin es conseguir de las administraciones públicas compromisos para la conservación y recuperación del medio acuático del Henares, sus riberas y sus vegas. De este modo se contribuirá a la preservación de la notabilísima biodiversidad que cobija uno de los principales ríos de la comarca complutense.
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